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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019.-----

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción l, ll
y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-2903-SPA-1750 retacionado con [a denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando Ios siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta unidad administrativa una denuncia ciudadana, a través de ta cual se hizo del
conocimiento de esta Procuraduría los siguientes hechos:

(,,,) denuncio por ruido olto. Tienen en su coso un solón de fiestos clondestino, que renton viernes y
sábodos. Lo músico es ton olto de 7 p.m. o 6 o.m. del siguiente dío, (...) lo gente que vo o los fiestos
estociono en los entrodos de los cosos obstruyendo el poso (.,,) tomon en lo calle y ol otro día queda toda
lo bosuro. Esto es codo fin de semono (...) [ubicación de los hechos: calle Manaos, número 50, colon¡a San

Pedro Zacatenco, Alcatdía Gustavo A. Maderol

Respecto los hechos que refiere en su denuncia, relativos a: (...) lo gente que vo o los fiestos estoc¡ono en

los entrodos de los cosos obstruyendo el poso (...); se hizo del conocimiento a ta persona denunciante
que podrá presentar su queja ante e[ Juzgado Cívico correspondiente a su demarcación territor¡al por
ser [a instancia competente para conocer de tales hechos de conformidad at artículo 27 fracción V de [a

"*

Ley de Cultura Cívica de [a Ciudad de México.
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Para la atención de [a denunc¡a presentada, esta Subprocuraduría realizó dos reconocimientos de
hechos de acuerdo a lo prev¡sto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su

Reglamento, mismos que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de la
presente denunc¡a.
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[

Distrito Federal, la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México es

una autoridad ambiental competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o que se

admitió a trám¡te denuncia ciudadana.

Al respecto, e[ artículo 123 de ta Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y [ímites de ruido establecidos en

las normas apticables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señata que los propietarios de
fuentes que generen ruido, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, en fecha 1" de agosto de 2019, personal adscrito a esta entidad se const¡tuyó en calle
Manaos, número 60, colonia San Pedro zacatenco, Atcaldía Gustavo A. Madero, inmueble que no
ostentaba anuncios publicitarios ni denominación social alguna, sin constatar la generación de
emisiones sonoras; no obstante, se notificó el citatorio PAOT-05-300/200-7157-12019; asimismo, [a

persona que atendió esta diligencia manifestó que el inmuebte no se alquila como satón de fiestas,

únicamente es habitaciona[ y que las reuniones que se celebran en el sitio son eventos familiares.
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Posteriormente, en fecha 30 de agosto de 2019 personal adscrito a esta entidad se constituyó frente
de[ domicitio denunciado, sin que se observaran actividades en e[ inmueble y tampoco se percibieron

emisiones sonoras.

Por todo lo anterior, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante informara si aún se

presentaba [a problemática denunciada y de ser así, precisara tos días y horarios en que son

perceptibles las emisiones sonoras; no obstante, dicho requerimiento no fue atendido en los

términos solicitados.
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Dadas las condiciones anteriormente señaladas, esta ent¡dad se encuentra en posibitidad de emitir la
presente resolución, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaty deI Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, la cual indica que:

(...) El trómite de lo denuncio se dorá por terminodo medionte lo resolución en /os supuestos
siguientes (. . .) Vl.- Por cousos que ¡mpos¡b¡l¡ten legol o materiolmente su continuoc¡ón (...).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o No se cuentan con elementos para determinar posibles incumplimientos a [a legislación en

materia de emisiones sonoras derivadas del funcionamiento de un presunto sa[ón de fiestas
ubicado en calte Manaos, número 60, colonia San Pedro Zacatenco, Atcaldía Gustavo A.

Madero; [o anterior, debido a que durante tos reconocimientos de hechos efectuados por
personal adscrito a esta ent¡dad, no se constató [a generación de emisiones sonoras;

sa¡iq¡gy¡4ffi¡ltevar
AMBIENTAL Y DEI
ORDENAMIENTO

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis liEihos
f ER RITORIAL
admitid64para su

investigación y a[ estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por [o que

el resuttado de [a misma se em¡te en su contexto, independ ¡entemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México. ---------

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduria,para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.--

asimismo, la persona denunciante no proporcionó tos elemen
a cabo el estudio correspond iente.
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Así lo proveyó y firma ta Biol. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a tos Animates, de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde
la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción ll y XXll

de su Reglamento
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L¡(. Márltná Boy fárnborell Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l\,|éxico.- Para su superior

nto. ccp_OF_PROCURADORA@páot.org.mxnyJ
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